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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Norcasia, Caldas, 25 de abril de 2022. A despacho de 
la señora Juez informándole que la apoderada de la parte demandante allego memorial 
mediante el cual solicita información acerca del requerimiento de información que se 

le hizo a la EPS MEDIMAS. 

 

A Despacho para proveer. 
 

Jhoan Darío Molina Castañeda 
Secretario Ad-hoc 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-00016 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se pone en 

conocimiento de la apoderada de la demandante la respuesta allegada por la 

EPS MEDIMAS: 
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Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que adelante las 

diligencias de notificación de los demandados en la dirección informada por la 

EPS MEDIMAS, para lo cual se le concede el término de 30 días, so pena de darse 

aplicación al artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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